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H. CONGRESO DEL ESTADO 
DECHIHUAlflJA 

Oficio No. 613-2/2026 11 P.O. ALJ-PLeg 
Chihuahua, Chih., a 03 de marzo de 2026. 

DIP. KENIA LÓPEZ RABADÁN 
PRESIDENTA DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 
DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
PRESENTE. 

003644 
PODER LEGIS1ATIIJO FEDERAL 

CAMARA DE DIPUTADOS 
2026 MAR 23 PM02:09 

PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTI!JA 

Para su conocimiento y los efectos del artículo 135 Constitucional, le 
remito copia del Decreto No. LXVIII/MINDC/0480/2026 11 P.O., por medio del 
cual se aprueba la Minuta Proyecto de Decreto que envió la Cámara de 
Diputados del H. Congreso de la Unión, mediante Oficio No. D.G.P.L. 66-11-6-
1054, por el que se reforman las fracciones IV y XI del Apartado A del 
Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de reducción de la jornada laboral. 

Así mismo, me permito informarle que el dictamen que da origen al 
citado Decreto, se encuentra para su consulta en la página oficial del H. 
Congreso del Estado: 
https: /(www.congresochihuahua2.qob.mx/ bibliotec a/dictomenes/orc hivosDictomenes/ l 4005.pdf 

Sin otro particular por el momento, le reitero a usted la seguridad de 
mi atenta y distinguida consideración. 

DIP. GUILLERMO PATRICIO R MIREZ GUTIÉRREZ 
PRESIDENTE DEL HONORABLE CO GRESO DEL ESTADO 

GPRG/ OIDS/BPCH/CGGE 

Edificio Legislativo: C. Libertad #9 Tel. (614) 412 3200 / 01800220 6848 

Centro. Chihuahua, Chih . C.P. 31000 www.congresochihuahua.gob.mx 



CONGRESO DEL ESTADO 
CHIHUAHUA 

DECRETO No. 
LXVIII/MINDC/0480/2026 11 P.O. 

r 

LA SEXAGESIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO 
DEL ESTAbO DE CHIHUAHUA1 REUNIDA EN SU SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES# DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO 

·-------· ···--··· - - --- ---·-------------------···· ·----· -·----·---- --------------------. ------· - -----·· -····-·------ -------------··-··--· ------ -·---··-· 

CONSTITUCIONAL1 -

DECRETA 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Sexagésima Octava Legislatura del Honorable 

· Congreso del Estado de Chihuahua aprueba, en todos sus términos, la 

Minuta Proyecto de Decreto remitido por la Cámara de Diputados del H. 

Congreso de la Unión, mediante Oficio No. D.G.P.L. 66-11-6-1054, por el que 

se reforman las fracciones IV y XI del Apartado · A del Artículo 123 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

reducción de la jornada laboral, para . los efectos del artículo 135 

constitucional, como a continuación se señala: 

MINUTA 

PROYECTO DE DECRETO 

POR EL QUE SE REFORMAN LAS FRACCIONES IV Y XI DEL APARTADO A DEL 

ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, EN MATERIA DE REDUCCIÓN DE LA JORNADA LABORAL. 
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CONGRESO DEL ESTADO 
CHIHUAHUA 

DECRETO No. 
LXVIII/MINDC/0480/2026 11 P.O. 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones IV y XI del apartado A del 

Artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

para quedar como sigue: 

Artículo 123 . ... 

A .... 

l. a 111. ... 

IV. La jornada laboral será de cuarenta horas semanales en los 

términos que establezca la Ley. 

Por cada seis días de trabajo las personas trabajadoras 

deberán disfrutar por lo menos de un día de descanso con 

goce de salario íntegro. 

V. a X .... 
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DECRETO No. 
LXVIII/MINDC/0480/2026 11 P.O. 

CONGRESODELESTADO 
CHIHUAHUA 

XI. Cuando por circunstancias extraordinarias deban aumentarse 

las horas de la jornada, se abonará como salario por este 

tiempo un cien por ciento más de lo fijado para las horas 

ordinarias. El trabajo extraordinario no excederá de doce horas 

---en u na-serna na~-las--ctiales-·podrá n -- distribtJirse en-hasta-cuatro 

horas diarias, en un máximo de cuatro días en ese periodo. 

La prolongación del tiempo extraordinario que supere lo 

establecido en el párrafo que antecede, obliga a la persona 

empleadora a pagar doscientos por ciento más del salario que 

corresponda a las horas de la jornada ordinaria conforme a lo 

establecido en la Ley de la materia. 

Las personas menores de dieciocho años no podrán laborar 

tiempo extraordinario. 

XII. a XXXI .... 

B .... 
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CON(;:QESO DEL ESTADO 
CHIHUAHUA 

Transitorios 

DECRETO No. 
LXVIII/MINDC/0480/2026 11 P.O. 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 

-s-egundo--;;.-1:1- eongresu-·-de--1a-tJnión detrem----realizar las-reform-as- -0--10_ 

legislación secundaria en un plazo de 90 días a partir de la publicación del 

presente Decreto. 

Tercero.- La duración de la jornada laboral a que se refiere el artículo 123, 

apartado A, fracción IV del presente Decreto, se alcanzará de manera 

gradual, a partir del 1 de enero del año correspondiente, conforme a lo 

siguiente: 

Año Jornada Laboral 

2026 48 

2027 46 

2028 44 

2029 42 

2030 40 
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CONGRESODELESTADO 
CHIHUAHUA 

DECRETO No. 
LXVIII/MINDC/0480/2026 11 P.O. 

Cuarto.- En ningún caso la reducción de la jornada laboral implicará la 

disminución de sueldos, salarios o prestaciones de las personas 

trabajadoras. 

----- ------ TRAN-SITORIOS- -- ·----------· -- -----··----·--·· --- ·---------- ---·--·--··-- ---

ARTÍCULO PRIMERO ... Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

,, 
ARTICULO SEGUNDO ... Remítase copia del presente Decreto, aprobado 

por esta Sexagésima Octava Legislatura del Honorable Congreso del Estado 

de Chihuahua, al H. Congreso de la Unión, en los términos del artículo 135 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de 

Chihuahua, Chih., a los tres días del mes de marzo del año dos mil veintiséis. 
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CONGRESO DEL ESTADO 
CHIHUAHUA 

----- -----DlP:-GUlllERMOPATRICIO R-

DECRETO No. 
LXVIII/MINDC/0480/2026 11 P.O. 

SECRETARIO 

TRADA 
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